
REPUBLICA DE COSTA RICA
REGISTRO NACIONAL

CERTIFICACION DE PERSONERIA JURIDICA
NUMERO DE CERTIFICACION: RNPDIGITAL-13840-2010

PERSONA JURIDICA: 3-101-618558

 

 

DATOS GENERALES

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: CORPORACION DERCO SOCIEDAD ANONIMA
ESTADO ACTUAL: INSCRITA
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2010 ASIENTO: 234243 FECHA INSCRIPCION: 05/10/2010
SICILIO: SAN JOSE-ESCAZU , SAN RAFAEL, DE CARRION MULTIPLAZA 150 METROS AL SUR, EDIFICIO TERRAFORTE, CUARTO

OBJETO/FINES (SINTESIS): ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES, AGRICOLAS, GANADERAS, CONSTRUCCION, TURISMO,
rie] INVERSION, PODRA HIPOTECAR, GRAVAR, DISPONER DE BIENES Y DERECHOS, RECIBIR POR CONTRATO O TESTAMENTO

PROPIEDAD FIDUCIARIA, OTORGAR FIANZAS Y GARANTÍAS.
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 17/08/2010 VENCIMIENTO: 7108/21 10q

ADMINISTRACION

PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y El FISCAL DURARAN EN SUS CARGOS POR
TODO EL PLAZO SOCIAL.
LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

Ey REPRESENTACIÓN
CORRESPONDE AL PRESIDENTE LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD, CON FACULTADES DE
APODERADO GENERAL SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME AL ARTÍCULO 1255 DEL CODIGO CIVIL. NO PODRACOMPROMETERA LA,
SOCIEDAD EN FORMA ALGUNA, NI VENDER, NI GRAVAR, EN FORMAALGUNA LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA. LOS ACTOS DE

. ENAJENACION Y DISPOSICIONES DE BIENES DE LA COMPAÑIA O QUE LA COMPROMETAN Y El. OTORGAMIENTO DE PODERES SON +
ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

NOMBRAMIENTOS

JUNTA DIRECTIVA
FECHA DE INSCRIFCION: 10/12/2010 CARGO: PRESIDENTE
OCUPADO POR: PEDRO CASTRO CABALCETA CEDULA DE IDENTIDAD: 1-0923-0107
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
VIGENCIA: INICIO: 05/11/2010 VENCIMIENTO: 17/08/2110

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA CON REPRESENTACIÓN
FECHADE INSCRIPCION: 05/10/2010 CARGO: AGENTE RESIDENTE

..  OGUPADO POR: GABRIEL BOYD SALAS CEDULA DE IDENTIDAD:1-0759-0731
> REPRESENTACION: NO APLICA

VIGENCIA: INICIO:17/08/2010 VENCIMIENTO: 17/08/2110
DIRECCION: SAN JOSE, MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-5.

.
pl

EIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA
y NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA
NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURÍDICA

ESTA CERTIFICACION, CUYOS DERECHOS ARANCELARIOS FUERON DEBIDAMENTE CANCELADOS, CONSTITUYE DOCUMENTO
PUBLICO CONFORME LO ESTABLECEN LOS ARTICULOS 369 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL, 5 INCISO D) DE LA LEY DE
CERTIFICADOS, FIRMAS DIGITALES Y DOCUMENTOS ELECTRONICOS N* 8454, Y EL DECRETO EJECUTIVO N* 35488-4, PUBLICADO EN
LA GACETA N” 196, DEL 9 DE OCTUBRE DE 2009. EN DICHO MARCO LEGAL SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE RECIBIR ESTE
DOCUMENTO PORPARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS, AsÍ| COMO PARALOS PARTICULARES, PORLO QUE SI TIENE
PROBLEMASPARA LA RECEPCIÓN DE ESTE DOCUMENTO Y APLICACIÓN DE SUS EFECTOS LEGALES, SIRVASE COMUNICARLO Al,
CENTRO DEASISTENCIA AL USUARIO, Teléfonos. 2211-1161 / 2211-1162,

EMITIDA A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS DIGITALES Y CON DATOS CONSULTADOS A UNA REPLICA OFICIAL DE LA BASE DE
DATOS DEL REGISTRO NACIONAL, A LAS 12 HORAS 15 MINUTOSY 04 SEGUNDOS,DEL 20 DE DICIEMBRE DE$
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CERTIFICACIÓN NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS - DOS MIL DIEZ. GABRIEL

LIZAMA OLIGER, NOTARIO PÚBLICO, CON OFICINA ABIERTA EN SAN JOSÉ, SAN

RAFAEL DE ESCAZÚ, DE CARRIÓN MULTIPLAZA CIENTO CINCUENTA METROS AL

SUR, EDIFICIO TERRAFORTE, CUARTO PISO. CERTIFICA QUE: Consultado el sistema de

imágenes digitalizadas de personas jurídicas del Registro Nacional de Costa Rica, a la cédulajurídica tres-

ciento uno-seiscientos dieciocho mil quinientos cincuenta y ocho, las doce horas quince minutos del día

veinte de diciembre del año dos mil diez, en relación a la personería jurídica de la compañía

CORPORACION DERCO SOCIEDAD ANÓNIMA, se extrajo la anterior reproducción fotostática,

que identifico con mi sello y firma, la cual he tenido a la vista, es copia fiel y exacta de su original, copia

de certificación de personería jurídica número RNPDIGITAL - trece mil ochocientos cuarenta-dos mil

diez de CORPORACIÓN DERCO SOCIEDAD ANÓNIMA, Asimismo doy fe de que la firma

colocada al pie de este documento fue puesta de mi puño y letra, y se encuentra debidamente registrada

en la Dirección Nacional de Notariado. ES TODO. FIRMO EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ A LAS

TRECE HORAS DEL VEINTITRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. LO

ANTERIOR PARA TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN ANTE LA REPÚBLICA DEL

CONSULADO DE ECUADOR, A SOLICITUD DE PEDRO CASTRO CABALCETA. ES

CONFORME, AGREGO Y CANCELO LOS TIMBRESDE LEY
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Dirección Nacional Notariado
Costado noroeste de los Tribunales de Justicia

San José, Costa-Rica

 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ,Director Ejecutivo de

la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica,

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO

del notario público GABRIEL LIZAMA OLIGER, CÉDULA

108990564, CARNÉ NÚMERO 8705, son similares a los que se

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha

en que el notario expidió el presente documento, se encontraba

habilitado en el ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo

de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el presente

trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del

documento adjunto. ES CONFORME.San José, al ser las catorce

horas cuatro minutos del veintitres de diciembre del año dos

mil dlez. Se agregan y cancelan los timbres deley.-

EAS
DIRECCION
NACIONAL DE
NOTARIADO
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Lexis Abogados :
Ousra Rica

_CERTIFICACIÓN NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y TRES - DOS MIL

ONCE. GABRIEE LIZAMA OLIGER. NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA EN

SAN JOSÉ, SAN PEDRO DE MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE,

EDIFICIO A; OFICINACINCO, CERTIFICA: A) Con vista del libro de Registro de

Accionistas número unó, asiento-número cuatro cero seis uno cero cero cinco cuatro siete

seis seis cirico'seis, de la compañía denominada CORPORACION DERCO, SOCIEDAD

ANÓNIMA, con cédula de: persgua jurídica ' número TRES-CIENTO UNO-
SEISCIENTOS DIECIOCHO -MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO,

*legalizado por la Administración Tributaria de San José, el cinco de noviembre de dos mil

, * diez, según el asiento riíímero DOS, último al día de hoy, que la totalidad de las acciones

7 + + en que está dividido y representado el capital social de CORPORACION DERCO

SOCIEDADANÓNIMA, son propiedad de las siguientes personas y en las proporciones

que:a continuación se indican: (1) YESENIA NAVARRO MONTERO,.mayor de edad,

soltera, Administradora, con domicilio en la: República de Costa Rica, San José,

| Goicoechea, cien metros este de la iglesia católica de Vista de Mar, portadora de la cédula

 
nacional de identidad número uno- mil ciento sesenta y nueve — novecientos treinta y ocho;

es propietaria de cincuenta acciones comunes y nominativas de mil colones cada una; y

(ii) PEDRO CASTRO CABALCETA, quien es mayot de edad, casado una vez,

Abogado, vecino de la República de Costa Rica, Provincia de Cartago, La Unión, San

Rafael, Urbanización Sierras de la Unión, portador delacédula de identidad número uno-

novecientos veintitrés-ciento siete; es propietario de cincuenta acciones comunes y

nominativas de mil colones cada una. B) Con vista del Sistema de Imágenes Digitalizades del

Registro Nacional de Costa Rica, Sección de Personas Jurídcias, a la cédula jurídica número

TRES-CIENTO  UNO-SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS

CINCUENTA Y OCHO,se hace constar que: PEDRO CASTRO CABALCETA, quien es

mayor de edad, casado, Abogado, con domicilio en la República de Costa Rica, Provincia

de Cartago, La Unión, San Rafael, Urbanización Sierras de la Unión, portador de la cédula

de identidad número uno-novecientos veintitrés-ciento siete; es PRE   
  Directiva de la compañía; (ti) La compañía MASTER UNITED HO:

mens | encuentra debidamente inscrita y vigente, sí como la personería juridid4: 
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Lexis Abogados : E
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- diez, Asientodoscientos treinta y-cuatromil doscientos cuarenta-yocho;delSistema NO

“Imágenes digitalizadas det Registro:National dela República: de. Costa. Rica. El suscrito

Notario Público:hace constar. quela presente esuna.zertificación en,lo conducente, y de que

ESomitido“no modifica, altera, condiciona, restringe, ni: desvirtúa .lo trascrito, de

conformidad con elartículo: ciento diez. del.-Cédigo,Notarial. ASIMISMO .DOY FE DE

-:33 QUELA'FERMACOLOCADAALPIEDE.ESTEDOCUMENTO FUE PUESTA DE

"-- MERUÑOYEBTERA, YSE ENCUENTRA.PEBIDAMENTE REGISTRADAEN LA

¡DIRECCIÓNNACIONALDENOTARIADO, ESTODO;FIRMO LAPRESENTE A
-SOLICIEUDDEL. SEÑOR GABRIEL BOYD SALAS:PARA¡SU, USO POR LA

> SOCIEDAD,LO ANTERIORSEEMEIEPARA:TRÁMITEDE LEGALIZACIÓN

:x ANTEJELCONSULADO.DE LA REPÚBLICA,«PE ECUADOR. FIRMO EN 8

... CHEDAD: DE SAN-JOSÉ,COSTA :RICA, A LAS,DIECISÉIS HORAS. Dif

MINUTOS DEL DIECINUEVEDEDICIEMBRE DEL AÑO DOSMIL (NC d

. CONFORME.AGREGO. Y.CANCELO LOS/IIMBRES DELEY
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO
Curridabat, 50 mts Este de la Heladería POPS, Edificio Galerías del Este

DNN San José, Costa Rica

erradoDusaneInc.

  
  
  

  

  

    

    

   

  

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ,Director Ejecutivo de la

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica,

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del

notario público GABRIEL LIZAMA OLIGER, CÉDULA 108990564,

CARNÉ NÚMERO 8705, son similares a los que se encuentran

debidamente registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta

Dirección. Se deja constancia de que, a esta fecha, el citado notario

LONNNse haya activo en el ejercicio del notariado y al día en el pago del

A Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el

ADO *presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia

del documento adjunto. ES CONFORME. San José, el veintiuno de

diciembre del año dos mí! once. Se agregan y cancelan los timbres

CONOdr
de ley.-
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PODER ESPECIAL

El suscúto,, PEDRO +CASTROCABALCETA, en calidad de Director-Presidente de
CORPORACIONDERCO SOCIÉDAD ANONIMA, sociedad que en adelante se denominará “la
Poderdante”, constituida y domiciliada legalmente en la República de Costa Rica, debidamente
autorizado por la Asamblea Genera! Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebradael diez de
diciembre del dos mil diez, nombra y designa al señor PEDRO ANDRADE TAGLE, en adelante
*el Apoderado”, de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero
seis uno cinco nueve cero ocho dos, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del
Ecuador, para que individualmente, a nombre y en representación de la Poderdante:

* 4,- Actúe en calidad de Apoderado de la Poderdante en ta República del Ecuador, para los fines y
efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República
del Ecuador, quíen, en sujeción de la norma Citada, por ningún motivo será personalmente
responsable de las obligaciones de la Sociedad.

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o ante cualquier
compañía ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista o socia, la información y
documentación referente a la Poderdante que exige la Ley de Compañías vigente en la República
del Ecuador para las sociedades extranjeras que sean accionistas o socias de compañías de
nacionalidad ecuatoriana.

3.- Comparezca y participe en las Juntas de Accionistas o Socios de las sociedades en las que la
Poderdante sea accionista o socia, ya sean ordinarias o extraordinarias, y ejerza el derecho a voto
que le corresponde a la Poderdante, así como también ejerza todos los derechos que le asisten a
la Poderdante en virtud de la Ley de Compañías del Ecuador.

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal de las compañías ecuatorianas
en la que la Poderdante es accionista o socia, sobre el otorgamiento del presente poder.

El Presente Poderestá limitado a las funciones antes mencionadas.
San José, República de/trece de diciembre de 2010

Director-Presidente

 

o.

El suscrito notario Randal! Vargas Mata hace constar que la finma del señor Pedro Castro Cabaíceta, esa auténtica y fue
puesta en mi presencia de puño y letra de su otorgante, la cual se emitió para trámite de legalización en el consulado de la
República de Ecuador parasu uso en dicho país. Asimismo hago constar que mifima puesta ai pie de este documento es
de mi puño y letra, en el momento de realizar el acto de autenticación notarial. La cual se encuentra debidamente registrada
enfa Dirección Nacional de Notariado. San José, Costa Rica, quince de diciembre del dos mil diez, - .
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Dirección Nacional Notariado
Costado noroeste de los Tribunales deJusticia

San Josú, CostaRica

 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ,Director Ejecutivo de

la Dirección Nacional de Notariado dela República de Costa Rica,

HACE CONSTAR:Quelas anteriores FIRMA y SELLO BLANCO

det notario” público; RANDALL VARGAS MATA, CÉDULA

109350847, CARNÉ NÚMERO 14429, son similares a los que se

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de

Notarios de esta. Dirección. Se deja constancia de que,a la fecha

en que el notatrjo expidió el presente documento, se encontraba

habilitado en el ejercicio del notariado y al día en el pago del

Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el

presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y

eficacia del documento adjunto. ES CONFORME.San José,al ser

las.“diez horas treinta y uno minutos del dieciseis de

diciembre del año dos mil diez. Se agregan y cancelan los

timbres de ley.-CONNW [earn
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